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"2020— Año del General Manuel Belgrano" 

Berisso, 16 DIC 2020 

VISTO el Acta de Consejo Directivo de la Facultad del día 28 de agosto de 2020, las 
notas enviadas por el Sr. Decano en fecha 9 de noviembre de 2020, en las cuales se 
solicita información sobre supuestas incompatibilidades de cargos docentes y las 
respuestas recibidas en relación a dicho objeto por parte de los docentes 
involucrados, y 

CONSIDERANDO; 

Que, en virtud de las expresiones vertidas, durante el transcurso de la reunión 
ordinaria de Consejo Directivo de fecha 28 de agosto de 2020, por parte del ingeniero 
Sergio Andrés Antonini, sobre el hecho de conocer posibles casos de 
incompatibilidades de cargos docentes universitarios dentro del ámbito de la Facultad 
Regional La Plata, en violación a lo estatuido por el Decreto 1246/2015. 

Que, dichas expresiones fueron realizadas en una reunión pública de Consejo 
Directivo, que a la vez era trasmitida vía streaming por el canal de youtube de la UTN 
La Plata, la cual era presidida por el Decano de la Facultad, Ing. Carlos Eduardo 
Fantini. 

Que, ante tal circunstancia y a fin de cumplir con sus deberes como 
funcionario público, máxime si se tiene en cuenta que no puede desoír la información 
expresada por el docente citado en el primer párrafo del presente, se le requirió a las 
personas que fueron mencionadas por el docente que aclarasen su situación de revista 
dentro del sistema universitario nacional. 

Que, en tal sentido se ha recibido diferentes respuestas de distintos docentes 
involucrados, desmintiendo las expresiones realizadas por el docente en cuestión y 
solicitando que el mismo ratifique o rectifique sus dichos, en el mismo ámbito en el 
que fueron realizadas. 

Que, tal solicitud se enmarca en la circunstancia que son expresiones, que de 
no ser ciertas, entraría dentro del acápite de injuriosas o agraviantes. 

Que, la cuestión fue tratada por la Comisión de Interpretación y Reglamento 
del Consejo Directivo de la Facultad, produciendo despacho en el sentido que se le 
solicite al docente Ingeniero Sergio Antonini, rectifique o ratifique en forma escrita 
ante el Consejo Directivo las expresiones vertidas. 

Por ello, y de conformidad a las atribuciones otorgadas por la reglamentación 
vigente; 
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ARTICULO P.- Solicitar al Docente Ingeniero Sergio Andrés Antonini, 
rectifique o ratifique en forma escrita ante el Consejo Directivo de la Facultad 
las expresiones vertidas en relación al conocimiento de docentes con 
incompatibilidad de cargos.- dentro del ámbito de la Facultad Regional 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Notquese. Cumplido archívese. 

RESOLUCIÓN N° 1 4 8 - 2 0 20 	' 
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